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EXP.: 23/21/SD/DG/A/01 
 

ACTA 19ª 
 

PRESIDENTE: 

D. Miguel González Castro. Titulado superior 

 

VOCAL DE LA INTERVENCIÓN DELEGADA: 
Dª. Marta Hernández Bonilla, Jefa de Sección de Control 

Financiero de la Intervención Delegada. 

 

VOCAL DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS: 

Dª. Mª Sonia Cichosz Díaz, Técnico de la función 

administrativa de la Gerencia de Atención Primaria de 

Tenerife, designada por la Secretaría General. 

 

VOCAL: 

D. Francisco Javier Afonso Castillo, Jefe de Grupo 

designado por el Complejo Hospital Univ. Ntra. Sra. de 

Candelaria. (CHUNSC) 

 

SECRETARIO: 

D. Diego Manuel Torres Díaz, Jefe de Sección de Gestión 

de Recursos de la DG de Recursos Económicos. 
 

 

 

 

 

En Santa Cruz de Tenerife, siendo las 9:30 horas del día 

03 de Julio de 2023, se reúnen a través de 

videoconferencia, los miembros de la Mesa Permanente 

de Contratación relacionados al margen constituida para 

la “CONTRATACIÓN DE SUMINISTROS DE 

MATERIAL DESECHABLE DE ENFERMERÍA 

DESTINADO A CENTROS SANITARIOS DEL 

SERVICIO CANARIO DE LA SALUD, MEDIANTE 

EL ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA 

DINÁMICO DE ADQUISICIÓN” con el siguiente: 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

• Solicitudes declaraciones responsables prórroga 

SDA 

• Solicitud admisión nueva empresa 

 

 
----------- 

 
PRIMERO.- El Secretario comienza la reunión dando lectura al acta de la reunión anterior aprobándose por 

unanimidad de los presentes. 

 

SEGUNDO.- El secretario informa a la Mesa que por Resolución 965/2023 de fecha 13 de junio de 2023, se acuerda 

la primera prórroga del Sistema Dinámico de Adquisición para el suministro de material desechable de enfermería con 

destino a centros del Servicio Canario de la Salud por plazo de 12 meses comprendidos desde el 27 de junio de 2023 hasta 

el 26 de junio de 2024. 

 

Por este motivo y de conformidad con el artículo 225.5 en coherencia con el art. 34.1 de la Directiva 2014/24/UE, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública, se solicitó de las empresas 

admitidas al SDA DECLARACION RESPONSABLE relativa a lo declarado en su solicitud de adhesión en Anexo V y 

de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 

Todas las empresas contestaron al requerimiento aportando la declaración solicitada, por lo que todas continúan 

admitidas en el SDA al día de la fecha. 
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TERCERO.- El Secretario informa a la Mesa que se han cursado las siguientes solicitudes de adhesión al SDA: 

 

 

(*) La empresa LABORATORIOS URGO, S.L. se encuentra admitida en el SDA, y con la presente solicitud amplía 

categorías. 

 

El Secretario constata que ninguno de los miembros de la Mesa incurre en causa de abstención motivada por conflicto 

de intereses, con las empresas indicadas. 

 

Una vez revisada la documentación aportada la Mesa acuerda cursar REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN a 

ambas empresas al no quedar acreditados los siguientes extremos en la documentación aportada: 

 

LABORATORIOS URGO, S.L. 

 

• Debe aportar documentos firmados con fecha actual, incluido las certificaciones aportadas de estar al corriente 

con las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
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JOAQUIN ROLDAN, S.A. 

 

• Solvencia técnica _ Las certificaciones de entidades públicas deben contener códigos CPV 

• Obligaciones tributarias _ debe aportar último recibo abonado IAE 

 

Sin más asuntos que tratar al respecto finaliza la reunión siendo las 10:00 horas del día de la fecha. 

 

 

 

EL PRESIDENTE,                 EL SECRETARIO, 


